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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

18699 Correción de errores de la Tesorería General de la Seguridad Social, de
fecha 29 de mayo de 2009, por la que se convocó el Procedimiento
Abierto nº 09/2410, para la contratación del servicio de gestión,
tratamiento y expurgo de los fondos documentales que integran el
archivo de la Tesorería General de la Seguridad Social, situado en
Arganda del Rey, a realizar durante 2 años.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que
establece que las Administraciones Públicas podrán modificar de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos, se comunica la modificación del error en el contenido del
anuncio de licitación publicado en el B.O.E. número 132, de 1 de junio de 2009.:

En el apartado 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación aparece:

a) Tramitación: URGENTE.

Debiendo decir:

a) Tramitación: ORDINARIO

Madrid, 1 de junio de 2009.- EL DIRECTOR GENERAL, Francisco Javier Aibar
Bernad P.D. (O.M. 21-5-96, B.O.E. 27-5-96), LA SECRETARIA GENERAL, M.ª
José Tarrero Martos.
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